
~RIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, treinta de abril de mil 
novecientos noventisiete .-

VISTOS.- El presente recurso interpuesto por la Asoci.ación de Agricultores Expropiados 
por Reforma Agraria, la. cual no es parte en la presente Acción, por tratarse de una 
Inconstitucionalidad y no estando comprendida dentro de las facultades del artículo 
veinticinco de la Ley Veintiséis mil cuatrocientos treinticinco Orgánica del Tribunal 
Constitucional, por lo tanto. SE RESUEL VE.- Devuélvase el presente escrito a la entidad 
recurrente. 
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